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llo: 

e TCONSTDERANDONS”. 

. “Que segón Informe de Control No.90-359-[8 de 1990-07-06 el Departasento de Control 
beneral de esta Entidad, ha verificado la información susinistrada por el Centro de 
Cómputo, que la cospañía INVERSIDNES Y PROYECTOS S.A. INVERPRO, expediente Nó $0853-83, 
ño ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Seneral Anual, 

del Estado de Pérdidas y Ganancias, así coso de las neaorias de los adsainistradores e 

| formes de los Urganisaos de Fiscalización [Auditoría Externa) y más documentos 
Y: por la Ley y  Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios econónicos (5) 

nanciero (s) de 1999; 

Que, de acuerdo con el últiso nombramiento resitido a la Institución, consta 

registrado como adeinistrador de la coepañíia INVERSIONES Y PROYECTOS S.A. INVERPRO el 

señor (a) MUÑOZ SCALDAFFERY VICENTE, 
1 

Due, el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de Compañias 
| sancionar con aulta al adainistrador de la compañia, por la omisión señalada en el 

considerando primeros 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la ley No. 58, reformaátoria de la Ley de 
Compañias, por Resolución No. 9%0-1-0-3-00601, del 11 de enero de 1990, se establece la 

tabla que gradúa el monto de la multa a isponersej 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
segón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19904 

RESUELVE ! 

%... PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (a) MUÑDZ SCALDAFFERY VICENTE, 
administrador de la compañía INVERSIONES Y PROYECTOS 5,4. INVERPRD, la sulta de 
DOSCIENTOS (CINCUENTA Y SEIS MIL 00/100 SUCRES —(5/.256.000,00), por no haber renitido 
oportunasente a la Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el 

considerando primero de esta Resolución; advirtiéndole que la saulta podrá repetirse 
hasta el debido cuapliniento de la obligación. 

  
ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor (a) MUÑOZ SCALDAFFERY VICENTE en cualquiera de 
las forsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la enisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme O sue encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PRDCEDER a su insediata 

recaudación, de conforaidad con la Ley. 
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